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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 64 del Acuerdo No.02 de 2018, -Reglamento Estudiantil de 
Posgrados- establece como incentivos, otorgar distinción meritoria o distinción 
laureada a los trabajos de grado y a las tesis doctorales que cumplan con los 
requisitos establecidos para ello;  
 
Que el trabajo de grado investigativo titulado: “Detección de Toxoplasma Gondii 
en Agua de Consumo Humano Proveniente de Jagüeyes del Área Rural del 
Municipio de Sincelejo”, el cual fue elaborado por la estudiante del programa de 
Maestría en Biología, Diana Marcela Campo Portacio, obtuvo una nota de noventa y 
tres punto uno (93.1) y fue dirigido por el docente, Pedro Blanco Tuiran; 
 
Que el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, avaló y recomendó al Consejo 
Académico el otorgamiento de la referida distinción, ya que evidenció el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello en la norma aludida; 
 

 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en sesión ordinaria realizada 
el 12 de mayo de 2021, al considerar pertinente dicha solicitud; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o.  Otorgar la Distinción por Trabajo de Grado Meritorio al trabajo 

investigativo titulado: “Detección de Toxoplasma Gondii en 
Agua de Consumo Humano Proveniente de Jagüeyes del 
Área Rural del Municipio de Sincelejo”, elaborado por la 
estudiante del programa de Maestría en Biología, Diana Marcela         
Campo Portacio, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.102.821.098, expedida en Sincelejo, Sucre. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 

Dada en Sincelejo, a los doce (12) días del mes de mayo de 2021 
            
              (Original firmado por)                                   (Original firmado por)         
  JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ             TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 
                     Presidente                                              Secretaria General  
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